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EL CONCEJO DE SANTIAGO DE CALI, en uso de las atribuciones 
constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el artículo 313 
de la constitución Política y por la Ley 136 de 1994 modificada por la Ley 
1551 de 2012,  

 

ACUERDA: 

 

TÍTULO I 
MODELO DE GESTIÓN 

 
ARTÍCULO 1: Visión. Para el año 2027 el municipio de Santiago de Cali será un 
territorio reconocido a nivel nacional e internacional como el municipio líder en la 
integración social, económica y cultural de su población, habiendo logrado reducir 
sustancialmente sus brechas sociales, a través de un desarrollo incluyente, 
sostenido, participativo y transparente en su gestión pública. Soportando dicho 
desarrollo en su papel de principal polo de desarrollo económico y social de la 
ciudad - región, en el uso eficiente de sus recursos naturales y de su infraestructura 
de servicios, en la dinámica de su riqueza socio-cultural urbana y rural, en la 
competitividad de sus propuestas artísticas, culturales y deportivas, en la 
integración de su diversidad étnica, en la fortaleza estructurante de su sector 
académico, en el esfuerzo articulado de su sector empresarial y en el dialogo 
permanente entre la ciudadanía y la administración, para la construcción constante 
de la paz y convivencia en su territorio. 
 
En el marco de esta visión de desarrollo, Santiago de Cali se consolidará como un 
territorio incluyente, líder, innovador, que le apuesta al bienestar de su población 
como motor principal y centro de sus decisiones; priorizando el talento, la disciplina, 
el trabajo, la dedicación, la honestidad, la cultura ciudadana y el desarrollo de los 
aspectos propios de su diversidad multicultural y pluriétnica; facilitando las 
condiciones para la generación de ingresos que permitan mejorar las condiciones 
de vida de todos sus habitantes y la competitividad de la ciudad.  
 
Convirtiéndose en modelo de política social en el país, promoviendo la construcción 
de entornos y estilos de vida saludables que conlleven a una mejor calidad de vida 
de su población; destacándose por el liderazgo en la adopción, formulación y 
adaptación de políticas públicas con plena participación de la población, diferentes 
sectores y actores que incidan de manera favorable y potente sobre la salud, la 
educación, la cultura, el deporte, el bienestar social y la calidad de vida de los 
ciudadanos. 
 
Propendiendo por un ordenamiento territorial sostenible que dinamice las diferentes 
zonas de la ciudad, facilitando el crecimiento sostenible, e incluyendo su ruralidad 
bajo criterios de sustentabilidad y sostenibilidad ambiental, humana, económica y 
equidad social; en el cual los sistemas establecidos en su Plan de Ordenamiento 
Territorial - espacio público, equipamientos, servicios públicos y movilidad- se 
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desarrollen sobre la lógica de la eficiencia, responsabilidad ambiental, equidad, 
competitividad y disfrute de sus habitantes, fortaleciendo el concepto de espacio 
público y de uso compartido de la ciudad, con un sistema de movilidad, donde se 
respete el peatón y tenga prioridad el transporte público y los medios alternativos 
sobre el automóvil particular. 
 
Consolidando la relación de Santiago de Cali con sus municipios vecinos, 
convirtiéndose en la ciudad líder de la región de la cuenca del Pacífico con centro 
de actividades de alcance subnacional, nacional e internacional, con un propósito 
que permitirá aprovechar sus ventajas económicas comparativas identificando y 
favoreciendo acciones sobre el territorio que impulsen su competitividad. 
 
ARTÍCULO 2: Principios para gobernar a Cali y características de la Administración 
Municipal. En el marco de la Visión de Desarrollo propuesta en el presente Plan, la 
Administración Municipal del Alcalde Maurice Armitage se basará en unos principios 
fundamentales para concretar el modelo de ciudad planteado para los próximos 
años:  
 

¶ Gobierno con ética y transparencia. 

¶ Gobierno con principios éticos y morales. 

¶ Gobierno con la gente y para la gente, con trabajo en cada comuna, vereda y 
corregimiento de la ciudad. 

¶ Fortalecimiento de la gestión social en favor de los más necesitados. 

¶ Apoyo a la equidad laboral de género y al liderazgo joven e innovador. 

¶ Apoyo a la generación de ingresos para todos los habitantes de la ciudad, en 
particular para aquellos más necesitados. 

¶ Generación de oportunidades que mejoren la vida de las personas y que 
permitan que todos podamos devolver a la ciudad todo lo bueno que ella nos 
brinda. 

¶ Apuesta por el perdón y la reconciliación. 
 
Estos principios fundamentales serán la base sobre la cual la Administración 
Municipal trabajará para el mejoramiento de la calidad de vida de los caleños, 
imprimiéndole a la función pública las siguientes características para el 
mejoramiento de la eficiencia y efectividad de las acciones públicas: 
 

¶ Liderazgo en la toma de decisiones, que permita a la Administración Municipal 
la distribución equitativa de beneficios de impacto colectivo y duradero. 

¶ Gobierno desde los barrios, las veredas y los corregimientos de Cali para 
lograr dos objetivos: interactuar de cerca con cada comunidad para intervenir, 
con su ayuda y acompañamiento, en sus problemáticas, y coordinar y 
monitorear las inversiones que cada territorio necesite para su desarrollo. 

¶ Ejecución de obras e iniciativas con agilidad por medio de procesos 
susceptibles de seguimiento público y ampliación de la capacidad 
administrativa para responder diligentemente las necesidades ciudadanas. 

¶ Reforma de lo público a partir de tres consignas ineludibles: los que mandan 
son los ciudadanos; los funcionarios oficiales deben asumir sus labores con 
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honor y méritos y la administración pública se debe única y exclusivamente a 
las necesidades de la ciudad y no a los contratos. 

¶ Promoción de nuevos liderazgos para oxigenar el futuro de la ciudad, con 
gente comprometida en anteponer el beneficio general sobre el particular. 

 
De igual forma, a la par de este mandamiento del sector público por un cambio en 
su concepción de trabajo, con miras al bienestar ciudadano, la Administración 
Municipal se esforzará por promover la mejora continua de la cultura ciudadana, en 
el entendido que solamente a través de la sociedad que la conforma se pueden 
obtener un progreso sostenible en la ciudad. Se promoverán así los siguientes 
cambios: 
 

¶ Fortalecimiento de la cultura ciudadana y de la apropiación de la ciudad por 
parte de sus habitantes. 

¶ La formación de caleños mejores por medio de la responsabilidad cívica, social 
y ambiental, afianzando la cultura de ñcreer en Cali y crear para Caliò. 

¶ La reconstrucción y reconciliación del tejido social por medio de los valores de 
la tolerancia y el perdón. 

¶ El rescate del principio del trabajo digno y legal. 

¶ La unión de la sociedad en torno a nuestra ciudad y a nuestro futuro, la 
juventud de Cali. 

 
ARTÍCULO 3: Filosofía del Plan de Desarrollo Municipal. El Plan de Desarrollo 
Municipal propuesto está basado en el enfoque del desarrollo humano. La mejor 
estrategia de progreso es invertir en la gente, pues una sociedad avanza solo si 
todas las personas que la integran incrementan sus capacidades y opciones, y si las 
instituciones se concentran en ello.  
 
Para que el desarrollo humano cobije a un mayor número de personas, Cali tendrá 
que superar importantes desafíos en el aumento de los niveles de equidad, 
inclusión y reconocimiento de derechos, y su correspondencia con los deberes 
ciudadanos.  
 
Una de las vías más directas para transformar la vida de todos los habitantes de 
Cali, sin distingo alguno, es impulsar la generación de ingresos, el emprendimiento 
y el fomento del empleo. Por esta razón, para concretar esta iniciativa en la ciudad, 
la construcción del Plan de Desarrollo busca tres propósitos estratégicos de 
carácter transversal: 
 

¶ Generación de ingresos, emprendimiento y fomento del empleo. 

¶ Más equidad y menos hambre, pobreza y violencia. 

¶ Gobierno de la mano de los caleños para que se promueva el desarrollo y 
nuevos liderazgos. 

 
Esta iniciativa central también demanda cambios en los diferentes aspectos de 
la vida diaria. Necesitamos una economía más emprendedora y pujante; una 
ciudad más amable y sostenible; una población que mejore su bienestar y disfrute 
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su diversidad; un entorno más seguro y pacífico; una Alcaldía bien dirigida y 
cercana a la gente, y una ciudadanía más activa y participativa, con una actitud más 
responsable, cívica, social y ambiental para crear y creer en la Cali que todos 
queremos. 
 
Para ello nuestra ciudad debe ser: 
 

¶ Social y diversa (Eje poblacional). 

¶ Amable y sostenible (Eje del territorio y el ambiente). 

¶ Pacífica en convivencia y seguridad (Eje de la paz a través de la cultura 
ciudadana)  

¶ Emprendedora y pujante (Eje de la transformación productiva). 

¶ Participativa y bien gobernada (Eje de la gestión pública). 
 
El Plan de Desarrollo Municipal 2016 ï 2019, CALI PROGRESA CONTIGO retoma 
entonces las propuestas planteadas en el Programa de Gobierno puesto a 
consideración de los caleños por parte del Alcalde Maurice Armitage, y está basado 
en ejes de intervención estrechamente relacionados entre sí y que le permitirán al 
municipio y a su población mejorar sus capacidades y oportunidades individuales, 
colectivas e institucionales. 
 
 

TÍTULO II 
PARTE ESTRATÉGICA DEL PLAN DE DESARROLLO 

 
CAPÍTULO 1 

ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL.  
 
ARTÍCULO 4: Estructura del Plan de Desarrollo Municipal. Basado en la filosofía 
mencionada anteriormente, el Plan de Desarrollo Municipal 2016 ï 2019, ñCALI 
PROGRESA CONTIGOò, se ha estructurado en 5 Ejes, 23 Componentes, 65 
Programas, en la definición de Estrategias de Intervención Territorial y en la 
identificación de Proyectos Estratégicos. 
 
En esta estructura, los cinco Ejes de intervención, recogen las propuestas 
planteadas en los seis ejes del Programa de Gobierno: Emprendedora y pujante 
(Eje de la transformación productiva); Amable y sustentable (Eje del territorio y el 
ambiente); Segura, pacífica y reconciliada (Eje de la gobernabilidad ciudadana); 
Social y diversa (Eje poblacional); Participativa y bien gobernada (Eje de la gestión 
pública); Responsable cívica, social y ambientalmente (Eje de las transformaciones 
ciudadanas). 
 
Es así como cada uno de los cinco Ejes del Plan de Desarrollo se desagregan en 
Componentes de carácter temático, que en buena medida se relacionan con las 
diferentes dependencias de la Administración Municipal y con su Manual de 
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Operaciones por Procesos, de forma tal que puedan empezar a definirse 
competencias de acción en la concreción de las propuestas establecidas en el 
Programa de Gobierno.  
 
Cada uno de los Componentes incluye un número de Programas de intervención, 
con sus correspondientes Indicadores de Producto y metas, que permitirán hacer el 
seguimiento al cumplimiento en el tiempo de las propuestas hechas por parte de la 
Administración Municipal, así como identificar las dependencias y entidades 
responsables para alcanzar dichas metas. De conformidad con políticas de 
operación, los indicadores de producto se podrán cumplir con la articulación de uno 
o varios proyectos de inversión y no un proyecto a varios indicadores de producto, lo 
cual facilita el seguimiento al Plan y a la inversión pública. 
 
También se presentan Indicadores de Resultado que alineados a los indicadores de 
producto propuestos en los diferentes programas, posibilitarán medir la incidencia 
del Plan en temas estratégicos.  
 
En este sentido, el Plan de Desarrollo cuenta con 58 indicadores de resultado, de 
los cuales 57 se asocian a los Objetivos de Desarrollo Sostenible y 10 de ellos, a los 
indicadores de Cierre de Brechas propuestos por el Departamento Nacional de 
Planeación. 
 
Por otro lado, el Plan identifica una serie de proyectos estratégicos en cada eje, 
derivados de las metas propuestas en los programas que lo constituyen los cuales 
se orientan a focalizar inversión y esfuerzos en áreas priorizadas en el marco de 
una estrategia tendiente a dar solución a alguno de los problemas identificados en 
el diagnóstico. Estos proyectos, localizados tanto en áreas urbanas como rurales 
del Municipio que de acuerdo al Plan de Ordenamiento Territorial presentan déficit 
de la oferta de equipamientos y de espacio público, por su impacto territorial y 
social, representarán las principales apuestas de la Administración Municipal para 
mejorar los índices de equidad, bienestar y competitividad de Santiago de Cali.  
 
Al respecto, para la definición de estos proyectos en el área urbana y rural del 
Municipio, se busca el fortalecimiento de la Estrategia de Intervención Territorial, 
estrategia en la cual se incluye la acción sobre los denominados Territorios de 
Inclusión y Oportunidades TIOS que continuará siendo pilar fundamental de la 
acción de la Administración Municipal en el territorio y que permite la intervención 
pública en los territorios más necesitados de la ciudad, con un enfoque de equidad 
y justicia social. A la par, se busca plantear proyectos de escala intermedia en otros 
territorios, a partir de la Planificación a nivel zonal que complementa los 
planteamientos del Plan de Ordenamiento Territorial vigente y que será desarrollada 
en mayor detalle en las denominadas Unidades de Planeamiento Urbano y Rural del 
municipio. 
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CAPÍTULO 2 
ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN TERRITORIAL 

 
ARTÍCULO 5: Estrategias de Intervención Territorial. La definición de programas y 
metas en el Plan de Desarrollo Municipal se concreta en el territorio a través de 
estrategias de intervención que parten de la identificación de las necesidades de 
proyectos específicos en determinadas áreas de la ciudad.  
 
Para este fin, el Plan de Desarrollo Municipal 2016 ï 2019, CALI PROGRESA 
CONTIGO, plantea dos Estrategias de Intervención Territorial que propenden (1) 
por la priorización de las inversiones públicas en territorios, basada en criterios de 
disminución de brechas, a través de la Estrategia de Territorios de Inclusión y 
Oportunidades (TIO), y (2) en la concreción del modelo de ciudad planteado en el 
Plan de Ordenamiento Territorial vigente, a través de los proyectos zonales 
identificados en el trabajo de planificación de escala intermedia del POT. 
 
1. Territorios de Inclusión y Oportunidades TIO.  
 
En el marco de la experiencia desarrollada en el municipio a través de los Territorios 
de Inclusión y Oportunidades ï TIO, y tomando como referente los lineamientos de 
la Estrategia Nacional Entornos Saludables y su implementación en Cali con un 
enfoque ñEntornos para la Vidaò, en el actual Plan de Desarrollo Municipal 2016 ï 
2019, CALI PROGRESA CONTIGO, se propone una estrategia de intervenciones 
públicas intersectoriales en territorios priorizados a partir del análisis de los 
indicadores de vulnerabilidad social, relacionados con los siguientes factores: 
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¶ Altos índices de homicidios 

¶ Altos índices de mortalidad infantil 

¶ Altos índices de desnutrición infantil 

¶ Alto número de casos de Dengue, Chicungunya y Zika 

¶ Altos índices de deserción escolar 

¶ Alto porcentaje de personas con aseguramiento en el régimen subsidiado 

¶ Bajos índices de cubrimiento de equipamiento deportivo, cultural, educativo y 
ambiental  

¶ Altos índices de desempleo 

¶ Alto número de personas víctimas del conflicto armado 

¶ Alto número de personas en proceso de reintegración 
 
En el caso de TIO, la intervención territorial, se adelantará de manera transversal en 
el Plan de Desarrollo, a través de la ejecución de proyectos de inversión pública 
cuya población objetivo se localice en los territorios priorizados, a partir de los 
factores anteriormente expuestos.  
 
Es fundamental enfatizar que las intervenciones que se adelantarán están 
encaminadas a incidir sobre determinantes sociales, sanitarias y ambientales 
existentes en los territorios priorizados, de acuerdo con su alta vulnerabilidad desde 
el punto de vista epidemiológico, socioeconómico y de seguridad. Así mismo, 
teniendo en cuenta criterios de focalización, articulación y sincronización de la oferta 
del sector público, privado y la sociedad civil, contribuyendo a la salud, equidad 
social, convivencia y paz, resiliencia, al desarrollo local y al mejoramiento de la 
calidad de vida familiar y comunitaria, contribuyendo así a la resiliencia, es decir la 
capacidad que tienen las personas o comunidades que se encuentran en un 
territorio para sobrevivir, adaptarse o crecer independiente de las condiciones que 
se presenten 
 
La Estrategia Territorios de Inclusión y Oportunidades ï TIO, se articula a la 
Estrategia Nacional de ñEntornos Saludablesò, de forma tal que se establezcan 
procesos sociales que logren la reducción del riesgo y la promoción de factores 
protectores existentes en los entornos, especialmente en los más amenazados y 
vulnerables y fomenten procesos de construcción de oportunidades de desarrollo 
para que sean seguros y sostenibles. 
 
Las intervenciones territoriales propuestas en este Plan de Desarrollo Municipal, 
constituyen entonces en una apuesta de política pública y social, que abarca las 
acciones dirigidas a fortalecer los medios necesarios para mejorar las condiciones 
de vida de los habitantes; consolidar una cultura del auto cuidado y la protección del 
medio ambiente que involucra a individuos, familias, comunidades y la sociedad en 
su conjunto; y a integrar el trabajo de los sectores y las instituciones en un proceso 
orientado a modificar los condicionantes o determinantes sociales, con el fin de 
mitigar los impactos asociados y crear comunidades resilientes. 
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En conclusión, la Estrategia TIO, como estrategia de intervención territorial a través 
de la ejecución de proyectos que concretan programas transversales en el Plan, 
pretende apalancar la acción intersectorial de la Administración Municipal, 
fortaleciendo la participación de la comunidad en la toma de decisiones y en la 
puesta en marcha de acciones para el mejoramiento de su propia calidad de vida, 
poniendo en la agenda pública la importancia de las políticas públicas saludables, 
creando ambientes y entornos favorables para el encuentro y disfrute de todos, y 
propiciando la construcción de habilidades, conductas y estilos de vida saludables. 
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Mapa 1 
Territorios de Inclusión y Oportunidades TIO ï Suelo Rural 
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Mapa 2 
Territorios de Inclusión y Oportunidades TIO ï Suelo Urbano 
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Con base en el seguimiento de los resultados de las intervenciones en Territorios de 
Inclusión y Oportunidades, se podrán incluir nuevos territorios como parte de la 
Estrategia, los cuales se priorizarán de acuerdo con los criterios arriba 
mencionados. Es importante señalar que la adición de estos territorios tomará en 
consideración la solicitud de los líderes comunitarios que buscan acogerse a los 
beneficios de la Estrategia TIO, siempre y cuando los territorios cumplan con los 
requisitos mencionados.  
 
Para la zona rural, la Estrategia TIO, procederá a la inclusión de manera gradual de 
los quince (15) corregimientos que la componen, tomando en consideración las 
condiciones de vulnerabilidad que presentan, además se desarrollará una 
metodología de intervención que se ajustará a las necesidades particulares de cada 
corregimiento de la zona rural. 
 
2. Identificación de áreas de ejecución de proyectos de escala Intermedia 

identificados en el marco del POT. 
 
A la par de las intervenciones territoriales establecidas en los Territorios de 
Inclusión y Oportunidades ï TIO, el Plan de Desarrollo Municipal identifica una serie 
de áreas donde se requiere la ejecución de proyectos zonales surgidos a partir de 
los análisis y planteamientos del Plan de Ordenamiento Territorial, y los cuales se 
recogerán en las denominadas Unidades de Planeamiento Urbano UPU. 
 
La identificación de estas áreas, que concentrarán intervenciones públicas en 
programas y proyectos relacionados con los sistemas estructurantes del POT -
espacio público, servicios públicos, movilidad y equipamientos-, así como con la 
estructura ecológica del municipio, propende por mejorar las condiciones 
urbanísticas del territorio urbano y rural, desde una escala zonal factible de 
ejecución en el periodo 2016 -2019 tiempo del Plan de Desarrollo Municipal, que 
concuerda con el corto plazo del Plan de Ordenamiento Territorial.  
 
De igual forma, los proyectos que se formularán en estas áreas responden a 
necesidades identificadas en el territorio más inmediato a las comunidades, el 
territorio de escala intermedia más relacionado al diario vivir de los habitantes, para 
lo cual se ha utilizado el resultado del trabajo de participación ciudadana avanzado 
durante la formulación del Plan de Ordenamiento Territorial y de los Planes de 
Desarrollo de Comunas y Corregimientos, durante los cuales los habitantes 
identificaron necesidades inmediatas aún no resueltas por la planificación de escala 
superior del POT o por el situado fiscal con el que cuenta cada Comuna o 
Corregimiento. Es aquí donde la actuación de la Administración Municipal puede 
concretar sus acciones en el territorio.  
 
Si bien su desarrollo en detalle se establecerá en las denominadas Unidades de 
Planeamiento Urbano, el Plan de Desarrollo Municipal 2016 ï 2019, CALI 
PROGRESA CONTIGO, identifica las áreas en las cuales se ejecutarán estos 
proyectos, facilitando la acción por parte de la Administración Municipal. 
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Mapa 3 
Áreas Priorizadas para la Localización de Equipamientos Públicos ï Suelo Urbano 

 
 


